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CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL .LABORALTEMPOlMLEN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN EL CAIRO CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR 

Teniendo en cuenta lo previsto en la ResO.lución de la Secl'ctaría de Estaddd~Admlnistracjones.póbliC'as.. de. 1& 
defeIJrero de 201'5. pOI' laque .seestílbleCen criteries sO.bl'e selección depersoüa:llaboral en el e~teriO.t,se ~cuerda 
convocar proceso selectivo con ,arreglo a las sigLJientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1,1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 plaza de la categoríaamdliar. 

Las funcienes, refl'ibuciones y demás características de las plazas se detallan en el Anexo L 

¡ 	 1.2. EJ prOCeSo selectivo se realizara mediante e! sisteIIIa de cQl1curso .~6posici61l. Con las v:aloraéfónes, 
ejercicios. y puntuacioncsque se espeCifican el) e I Anexo 11, ' 

F 1.3. 	 .concluido el proceso' selectivo, a losllas aspirantes selecciO.nados y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará él correspondiente' 
contrato. 

lA. 	 Las bases de la convO.catoria se publicarán completi'is en el PtJnto. de ACceso Generál 
l' 	 www.administracion.gob.es. en.el tablón de anuncios de Embajada de Espa:ña (Cl'f:slJ1aiJ M(íhameº. 41. 

JJ2J I Zamalek. Cairo), en la página web www.exteriores.gob.es/embajadas/elcaico. así como en las 
oficinas jristitúcionales de España en El CairO.: Agregadutí~ de Defen'sá; Oficina C0metcia:l, Oficina 

1: Técnica de Cooperación e Instítuto Cervantes. 'r 

l' 
2. Requisitos de Jos candi({atos 

1" 
ji' 2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en el dí¡¡de 

finaJizadón del plazo de presentación de solicitudcs y mantener hasta elmom.eríto de la,formalizac·ión 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participaci6n: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y nEl excc~lCr de laedadrí:láximadejübílacióo~eó su 
caso. 

2.1.2. 	 TituLación: Estar en posesión del título: Graduado' en Educación Secundaría obligatoria 'o 
eqtlivlll'ente . 

2.1.3. 	 Com.patibilidad funcional: Poseer la capacidad ftincicmalpara e1 desempcñode las télreaspr9pias
de las plazas que se convocan. . .. . 

2.1.4. 	 Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de .las I\dministracjoncs Públicas o de 10Sói'&¡mos con?titucjonaleso est4tutari()s4e 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabi Ii!¡:¡ción absoluta o 'especial para empleaso. 
cargos. públicos por. resoJución judicial,. o para· ej.ercerfunciones·sitrtiláresá lasque 
de~erppeñ¡¡b¡ll}en el casó del personal laboral,el'l.eJ';qlleJruoiese sid()s~parád¡j o il1h~bjlita~o,. 
EneJ, caso. de ser naciO.nal de otro Estado, nO haHars.~ inhabilitado. oen siluaCióaequivalerite ni 
haber ,sido sometido ti ,sanción disciplinaria ó equiyalente gücimpida? en sü Estaoo,en tos. 
mismos términos el a<:ceso al emplee público. . 

2.2. 	 Los candidatos 110 egipcios deberán estar en posesión dcl correspondiente permlsooautol'izacJón de 
residencia y trabaje en Egipto en la fecha de inicio de la prestación de servicios. Eh tO.oo..oa50, el contrato 
se extinguirá el día en que ellla trabajadO.r/a deje de estar en posesión del <:on'espondientc permiso'o 
autO.rización de residencia y trabajo. 
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3. Solicitudes 
3.1. 	 Quienesdeseen participar ene.stas pruebas se.lectiva~ deberán cumpl.imentar el ~odelo:q1ie figurl'lcom<:¡ 

Anexo HI a eSta convocatoria que estará disponible en la Embajada de España en Egipto, Ofiéinas 
Sectoriales y en la web de la Embajada. 

3.2. 	 La presentación de solicitudes sel'ealizará la Embajada de España en El Cairo, por vía telemática, sin 
peljuicio .de lo prev.isto eneÍ art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de, octtibre,de Procedimi~lito 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo el últi¡n,o díl'l ele plaz.o. el 17 de jU,!lo 
de 2026 Y se deberán dirigil'a la siguiente dirección: Embajadicde España en EICa'iro calle lsmail 
Monamed,41. 11211 Zamale:k. Cairo. 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Registro Electronico Géñeral dera 
Aqmihistración Gener.al del Estado httpsl/administración.gob.es e irán 'dirigidas .alRegistto General de. la 
Embaíada de España en Egipto cuyo código enGEISER es 00000609. .. . . ...... 

Las solicitudes presentadas. por correo postal deberán ser registradas cn la oficina.de correos en plazo y con. 
.él correspondiente selJo d~ ,erítradaen el impreso de solicitud (Anexo IH). No se aceptará eL.mataseUos 
ordil1a tío ni el tiCket de pago de ~ori'cos comoconiprobante de la pr~scntacióneÍ1 plazo. 

J3pcasb de que la solicitúd se presentc por correo postal o en algún registro público .distinto:deJ de'esfa 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por correo ele.ctrónicoienv.iadoa la dtrección 
emb.elcairo.adm@inaec.es incluyendo escaneado el Anexo IlJ con el córrespóhdjeí'lté~tel 
Documento de lde.ntidad o Pasapolte. 

3:3. 	 A la solicitud se acompañará: 

'"' COpia del Dóctrmento de ld'Mtidad o Pasaporte, 

- Copia del título exigido, en eJ'anexo 1. 

-' Curriculum vitae délcandidato. 

'.. 

~ 	 Documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee qi;ie' se valoren el11afásédé 
concurso. 

La .no presentación de esta documentación supondrá la excltisiól1',delaspira)ltedel procesosel~tivo. 
saJvo .que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los méritos ql.l.e el candioato/¡l d~~e 
que se valoren en la fase'·de cone.urso, en cuyo caso eL aspirante podrá ser admitído l peros.erá valofado 
conceto,puntos enla valQración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso; en el p:1l:j:Zo de subs8,oación previsfo 
enel punto 4.1. 

3..4. 	 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la soUcitud podrán 5\lbsanarse: 
él1cüalquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 
4.1. 	 Transc.urrido el pJazo de presentacion de solicitudes, se publicará la relaciÓn ordenada a·lfabétit:amen!e 

oeaspiraritesadm it¡Qb~ y .e;xclti id<:s, co~ !t;dicaq¡~n del n~m.ero de: documéiito d~ i?elit{dád óp.asapocte~ 
en la forma que determina la éllsposlclOn ad IClonal septlma .de la Ley Orgamca 3/2018~ de 5 de 
dicJembre,de Protección de Datos PerSonales y garantía de derechos digitales, y con índieaeión de las. 
causas de 'exclusión, señaJandoun plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente'ª la, 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motlvado su exclusión uomisJÓo. Esta 
relación se publicará en la Embajada de España en El Cairo (el IsmailÍVlohamed 41,,11211 Zamáll'ik. 
Cairo). Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicíode la. oposic'ión, 
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4.2. 	 Transcurddo dicho plazo, enel caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se;cxpandrán 
éh los mismos Jugares. y medios én que lo fueron las relaciones iniciales. 

5. Órgano de selección 
5..,1. 	 'El órgano de selección de este proceso selectivo es el que figura como. Anexo IV. 
5,2. 	 El. órgano dé selécción,de acuerdo Con el artículo 14 de la Constitución Espaiiola,vdará,porel estricto 

cumplimiento del principio de igualdad de oporttlnidades entre. ambos.s~xo.l). 

Corresponderá al ól'gano dc selección la consideración, verificación y ;:Ipl'c9iacióndc las incidenGías que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando alrespe.cto las decisiones motivad'asque 
estimé pertinentes. 

5.3. 	 Losíniembrosdel órgano de selección deberán abstenerse de intervenir cilIos StipliéstossigukI'ltesr 

-	 Tener interés personal en el asunto de que se trate o en,otro en 'Cuya¡:esolución pudiera Influir la. de 
aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada o tener cuestión IiHgiosacon algún 
interesado. 

- Tener un vínculo matrirnonial o situación de hecho al)imílable y elparel)tesGo dec9n~anguin¡(lad 
dentro del cuatro grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los. intercsado~; con los' 
admini.sti~adotes deentidádcs {) sociedades interesadaS y tambiéhéo.n losascsores, tepreséntantes 
legales .o m¡'¡.ngátatios que. interv~ngán e,n eJ procec:limientq~ asíCOInQ·cqmpartirclespacno· 
profesional o estar asociado con estos para el asesoramiento, la representaciónoel mandatQ, 

Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en ,el 
ápártaaó anterior. . 

-	 Haber irirervenido como perito o como testigo en cl procedimiento de que se trate. 

- Tener relaciónde servicio con persona natural o jurídicainteresada.directamcilteelJ el asunto, Q 
haberle prestado. en los. dos últimos años relación de servicios profesionales ,de cualquier típo yen 
cualquier circunstanciao lugar. ' '. 

5.4. 	 Asimismo,.lósllasaspirantes podrán Jecusara los miembros .del órgano de sel.ecéión cuandóconcurrafl 
las c.ir<:;unstahcJasprevistas en clpárrafoahteriór. 

5.5 	 A, efectos de comuoic.aciones y demás incidencias,c1 órgano deseleccióntcndrá su sede' Cilla Emb~ja,d¡t' 
'de España en El Ca'iro (C/lsmaíl Mohamed, 41. 112J 1 Zamalek. Carro), teléfono 27356437 y 27356'397, 
dirección de correo electrónico emb.elcairo.adm@maec.es. . 

6. Desarrollo del proceso selectivo 
6.1. 	 J,.,osal'lsaspirantes seníl1 eO)ivocados al ejercicio en llamamiento (¡nieo, siendo exe h,jid 0$ deJa fás,ede 

oposición quíem$ no comparezcan. . 

6.2, 	 Concluí(lo el. ejeI'<ücio de la fase de oposición, el órganod.eselccción hará púbLic¡¡.sert ~llugarde su. 
celebración, ,en Ia sede del órgano dc selccción yen su p~gina w(':Q, ,la relación de aspirantes que hayan 
alcanzado Japuntuación mínima cstablecida para superarla~ con indicación dé lapuntuaciórt ,obtenida., 
Asimismo se indical'á el lugar, fechay horá de la realización de laentrcvista en la fase de ebncurso. 

6.3. 	 Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el lugar o lugateSdeJa celebrá.cióll deta. 
fase de oposición, en l¡t sede del órgano (le selección y en su p¡j:gina web,la valotaei(¡n ~~' IQ$'lllétI1.os 
de fafase de concurso, con indicación de lapLiI1t'uació,o ootenidaen cada Uno. de losmérito:s, la.vá'loracióri 
de la entrevista y let pontuación total del procesoscleciivo. 

Losllasaspirantes dispondrán deuh plazo de cinco día,s hábíle~. a pal1ir delsigUienteal doria pliblicáciqn 
de di~ha rela~ión,; para e~eptuar las alegac!:mes pe:t!nentes. Finalizado ~iébb pl~o: el Qrgaño de 
selecclónpubhcara la relaclon con la valoraclOn defimtlva de1proceso selectiVO.' ' . 

6.4. 	 El órgano de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo.~ la acreditación de 
la identidad de los/las aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que algún aspirante no~umpJé 
cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previaaudiencili a la persona interesada, deberá 
proponer SjJ exclusión a. la a1Jtor,idad convocante. 
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7. Super~cióndcl proceso selectivo 
1.1. 	 Finalizadas lasfáses de oposici9ny dc concurso, el/l¡¡ Presidente/a del6rg¡¡nQ d~ seleepiónelevar.á:a la 

autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la. ·calificaciÓh mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dícha.relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convo.cadas yen su páginaweb, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los ptimerosaspirllntesdeaiohuelacl.ót:\, 
hasta el oúmero de plazas convocadas, de un plazo de cinco días hábifes para la presentación¡de la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. . 

7.2. 	 !\Jo Se pódbliféeleb¡'ai mayornúnteró de contratos q;L1eel depuestos de irabajóconvo<fádos. 

7:3.. 	 Hasta que no quede tormal.izádo el contrato, losllasasp'irantesno tendrán derechb a pei'cepclóh 
económica alguna. 

1A. 	 Losllas aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de J:5díasdutanteel que. serán 
evaluados por el Responsable de la Unidad de destino. 

7.5. 	 Eneléasóde que alguno de los candidatos/as no pre~ente la dOClllTlentaciol) cQr.i'espóndjéJ:1t~e.Ílel plazo 
establecido~ no cumpla losí"equisitqs exigidos, renuncie en el perioqoc!e prU~bá q laevaluac[OI1 del 
periodo de prueba sea 'desfavorable, el puesto será adjud icadoal siguiente candidato/a de la :relación a 
que se refi~reJa baSe 7.1. 

7,6. 	 A esta contrátacióh le será de aplicación la 'legisJacion laboral d.eBgiptó. 

8. Norma Final 

Contra la. presente convocatoda podrá interponerse demanda ante los Júzgad OS de lo Social de Madrid en el 
plazO 'dedos lllE!l>es 'contados desde el dJasigLliente al'deslí puplícaci6n, c!¡;l cQ;lfortnidad a.lo dispuesto en. 
el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, delOde octubre, reguladora de Jajurisdicci6nsocial. . 

En El Cairo, a JO dejunio de 2026 

Fdo.: Sergio Román Carranza Forster 


Embajador de España 
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ANEXOI 

RELACIÓN DE PLAZAS 


C~tegoría Profe~ional: AUXILIAR............................." ........................ , ..................................,.
oo ...I N' de plazas Titulación requerida í Funeiones I Retribución I Duración del contrato 

l' 
Graduado en Educación Mec,anografia, informática 'r~~(U;8íl~'*~JJ,'SD - ­ 12 me~es 
Secundaria obligatoria o (Windows, Office y n:t~n$4iil~s íntegros por 
equivaiente. Outlook), archivo, atención tooos los conceptos 

telefónica, redacción de 
todo tipo de escritos 
administrativos, traducción, 
y todosaqueUos 
relacionados <:on su puesto 
de trlioajoqüe le 
encomi~nde el Jefe de 
Misión 
Participación en los turnos 
de trabajo o,guardia que se 
esmÓlezQan, incluidos,en 
sU.cIi$O, Jos rel:;ttiyossla 
at~t1ción del teléfono' pe 
emergencia ~nsulat. 

~__~___~_________~~____~_____________~__~________~______L-~~ 
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ANEXO n 
DESCRIPCION DELPROCESQ SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y liná fase de concurso Con los ejercicios y valoraciones 
qü~secletáUan a continuación: 

FASEJ1EOPOSICIÓN: 


Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 


prueb,a práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico rela,tivoa las funciones del puestoq(l~ 


figuran en el Anexo ]de la convocatoria. La prueba se resolverá de manera manual. 


Sc'puntuará deO a 10 puntos; siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 


FASE DE CONCURSO 


La valoración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/asquehayan ?uperaqq la fase de 

oposición. . . 


La puntuación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos. 


Lq: fase de com::urso constará de.: 


Á. Valoración de méritos profesionales y formativos 


Se,v'al'orarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la fecha dellnali.:¡:adÓnde presentación de 
solicitudes: 

L Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoría1 acredltada 
documentalmente. 
Puntuacjón máxima: 4 puntos. 
Forma de puntuación: 0,33 puntos por cada mes completo de experiencia. 


Al valorar Ips méritos profesiona{~s' se puntúaráigual el haber bcüpa<io un PJ.léstóen la"Adrnjni~trác¡<Jn 

ql,léen la empresa privada. 


2. Méritos formativos: 

Se valorarán Jos cursos relacionados con el puesto, títulos académicos y otros conocímientosde utílidad 
para el puesto. 

No podrá valorarse como mérito la ,titulacíóneKigida como requisito de participacióri en .el proceso 
sélectivo. 


PUntuación máxima; 1,5 


B. 	 Entrevista: ConSistirá en la realización de una entrevista personaL, dIrigida .a .escifarecer, entre 
otros aspectos, los méritos alegados por el aspirante y sucapacitaéión profesiQnal para el 
desempeño del puesto de trabajo. La entrevista no podrá tener carácter eliininatorio. .. . 

Puntuación máxí'ma: 0,5 puntos. 

La ,puntuación de la fase de concurso scrálasuma de las calificaciones obtenidas cncada uno de los méritos y 
l~ ~ntreyista. . 

LapÚrítuaCiórifihál vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposidón y la 
fase de conCUrso. . 
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ANEXO III 

SOLíCITO)) D.EPA.RtnqPAclóNEN PROCESO SELECTIVO DE PERSONALLAllORAL TEMPORAL EN 

LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN EL CAlRO CON LA CATEGOIÜA DEAtJXILlAR 

DATOS PERSONA LES ... _ ......_-_.. _-_.._- ­--~ 

'APE;LL-IDOS............ ,.................................................. o ............................. .. 


NQ1\iIB.Rt...:...... o" ." • ' .....:" ................................. , ...................................... '. i· 


· N° OEDOC!JMENTO PE: l'DEN'TIDAD o pASAPORTE........................................ .. 

DTRECCJÓN (caBe, avda. plaza) ",;, ...........;..... -............................................... .. 

N° .................. PISO..................... LOCALIDAD ................H 
 ..........................". 


· PA'ÍS............. TELÉfONO y/o CORREO ELECTRÓNiCO ..................... .. 


'j: FECHA NACIMIENTO ...................... . 

· PAfS[)iNACIMI~NTO ........................... NAClONALlDAD............................. 

I D.ISCAPAC.lDAD .......... ;ADAPTACION SOLICITADA ..........:................. ;........:...... . 


DATOS PROFESIONALES 
Pliesto'detrabajoactual (éáteg()l'!a, antigüedad, 

.TITULACIÓN ACADÉMICA 
I 
MÉRITOS PROFESIONALES 
IExperienc1a~Í1 p~~stos detrabajo de idéntica categoría .. . .:' .. ' ..... . .. .. ... '., ...' 1-OenommaCIOJl PuestQ_Emprcsau Organismo PUbll~q ..__PenoqPtra\)a¡ado,\meses,dlas, años) 

í ._--'-'., ----- ­ . . ...• ... 

I~--~~~~l~'~.....,....~~'__-----,-J""-----,.__~____..~..... ..-."......~=-1. 
~eriericiÍi,en puestos de trabajO de similaLcáte:goda 

!-_;::;D:.;;:.e:.;;.no;;.;m=io:.:;a"".ci""6;;.n·...:,P..;::u;.;.es::..;t...:.o__t--_.=E::.:.m=Plre""s.::,a""u-'O::..;r....::;glan_i"'sm=.:.o...:.P..:;ú.=.b:.:.lic.:co'--+-_:..e..;;.. peI¡Q.~o trabajadQ (meSes días, iiños) 

<. 

MÉRrrosFoRMATIVOS 
~t¡tuladones o especia¡"¡dad~s _., 

~ursos, Semina~i.os y otros conocimientos .de utilidad paraeLe..uestQ,) _~_~-" 
l" -

I 

CLAúSULADE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento. la .Ley Orgánica 3/20 18, de .5 de diciembre, de Pro.tección de Dales Perso.nales y garantía de les derechos.. digitales y del 
Reglal)le!lÍe UE ;1016167~ del Parlamento. :Euro.pee y del Censeje de 17 de abril, le infermamo.s de que sus' dato.s per$onales serán tratados por el 
cenlrogestor.que figura enlacenvecalo.riaa ]Os.. únicos efectos de reso.lver el proceso. selectivo arriba indicado., P4diende.us!ed'ejercll~.lesder~c;ho~ 
de ·acceso.,. fectil1cación,supresión,limi(ación y oposiCiÓn ante ese mismo. centro gestero Lálegilimación piir~ el trataíitiéritede sU$ datos :es el 
cun\pllmienlooe ebligacienes legales, así como su co.nsentimiente. Le infermamós igualmente deqlíe eloestínalat'ie oe· sus dafosserá 
exclusivame.nle 11IAdminíslroción Publica.. Éstes no. sercín.cedidesa terceres, excepto. en caso de obJit\aciÓn legal~ l1i~erán ebje1ó de !ransJerenoia 
a un tercer país uerganización intemacienal.Puede censu)tar la info.rmaci6n adicienal y detallada sebrepretección de dalo.sen·!a web de la 
Represenlación. 

En .............................. , a....... ,..de ........... de 20... 


(Firma) 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
YCOOP~RACIÓN 	 . 

gnca.so de empate eJ orden se establecerá atendiendo a: 

L Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayorpurítuación obtenida en la valOi'aciÓIi de los méritos profesionales. 

3., 	 El.a,rtícuJo 60 "Trabajo de los fillnHíares en el exterior", punto 2, de la Ley 2/4014" de 25 dc<matzo,de la 
Acción y del Servici'o Exterior del Estado. 

Seadopfaránlasmedidas precisas para que los/las aspirantes con discapacídad gocen de las mismas condiciones 
que el resto de los/las aspirantes en la realización de Jos ejercicios. En este sentido, para' IQs/lasaspjraiités con 
discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaplacJone.s posibles en ti~rnpos y 
medios para su realización. 
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MINistERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

ANEXO IV 

PRESIDENTE: 
Sra. bofia Ctistiha Fraileliíniétrez de M'uñana 

Segúllc!a Jefatura. 

SUPLENTE: 	 Sr. Don Octavio Agustín Uña-Rodríguez 

Secretario de. Embajada Encargado de Asuntos Administrativos 

S.ECRETARIA~ 

Sra, D()ña Paula' Cabal Álvarez 

Canciller 

SljpLENTE: 	 Sra. Doña BegoñaSimón Santos 

Jefa de Visados 

VOCAL; 
Sra. Doña Amíra Hatem Yassin 

Auxiliar de Administración 

SUPLENTE: 	 Sra. Doña Mary Ghaíth Mohareb 

T¡:aductol~a 
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